
Expediente: 2990/25
Carátula: VILLARREAL SILVIA MONICA C/ KORSTANJE GUILLERMO ANDRÉS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 17/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - KORSTANJE, Guillermo Andrés-DEMANDADO/A
30715572318221 - FISCALIA CIVIL Y COMERCIAL Y DEL TRABAJO II NOM
20341867143 - VILLARREAL, Silvia Monica-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2990/25

*H102336100736*
H102336100736

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nom

JUICIO: “VILLARREAL SILVIA MONICA c/ KORSTANJE GUILLERMO ANDRÉS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS" - Expte. N° 2990/25 .-

  PROVEÍDO DE ESCRITO PRESENTO DICTAMEN - POR: . FISCALIA CC Y TRABAJO II -
14/04/2026 11:42.

  San Miguel de Tucumán, abril de 2026.-

  Atento a lo informado, procédase por Secretaría Actuarial a la habilitación de los presentes autos
para su compulsa, asimismo, remítanse nuevamente las presentes actuaciones al Agente Fiscal
para que se expída conforme está dispuesto en decreto de fecha 31/03/2026.(art. 209 del CPCyC).
2990/25 CCA

Actuación firmada en fecha 16/04/2026

Certificado digital:
CN=GUERRA Jose Luis, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20169327840

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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